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Tema 21 
La preparación de los contratos. Preparación de los 
contratos de las Administraciones Públicas: 
actuaciones preparatorias de los diferentes tipos de 
contratos y expedientes de contratación  

LIBRO SEGUNDO De los contratos de las Administraciones Públicas 

TÍTULO I Disposiciones generales 

CAPÍTULO I De las actuaciones relativas a la contratación de las 
Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De la preparación de los contratos de las Administraciones 
Públicas 

Artículo 115. Consultas preliminares del mercado. 

1. Los órganos de contratación podrán realizar estudios de mercado y dirigir consultas a los operadores 
económicos que estuvieran activos en el mismo con la finalidad de preparar correctamente la licitación e 
informar a los citados operadores económicos acerca de sus planes y de los requisitos que exigirán para 
concurrir al procedimiento. Para ello los órganos de contratación podrán valerse del asesoramiento de 
terceros, que podrán ser expertos o autoridades independientes, colegios profesionales, o, incluso, con 
carácter excepcional operadores económicos activos en el mercado. Antes de iniciarse la consulta, el órgano 
de contratación publicará en el perfil de contratante ubicado en la Plataforma de contratación del Sector 
Público o servicio de información equivalente a nivel autonómico, el objeto de la misma, cuando se iniciara 
esta y las denominaciones de los terceros que vayan a participar en la consulta, a efectos de que puedan 
tener acceso y posibilidad de realizar aportaciones todos los posibles interesados. Asimismo en el perfil del 
contratante se publicarán las razones que motiven la elección de los asesores externos que resulten 
seleccionados. 

2. El asesoramiento a que se refiere el apartado anterior será utilizado por el órgano de contratación para 
planificar el procedimiento de licitación y, también, durante la sustanciación del mismo, siempre y cuando 
ello no tenga el efecto de falsear la competencia o de vulnerar los principios de no discriminación y 
transparencia. 

De las consultas realizadas no podrá resultar un objeto contractual tan concreto y delimitado que únicamente 
se ajuste a las características técnicas de uno de los consultados. El resultado de los estudios y consultas debe, 
en su caso, concretarse en la introducción de características genéricas, exigencias generales o fórmulas 
abstractas que aseguren una mejor satisfacción de los intereses públicos, sin que en ningún caso, puedan las 
consultas realizadas comportar ventajas respecto de la adjudicación del contrato para las empresas 
participantes en aquellas. 
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3. Cuando el órgano de contratación haya realizado las consultas a que se refiere el presente artículo, hará 
constar en un informe las actuaciones realizadas. En el informe se relacionarán los estudios realizados y sus 
autores, las entidades consultadas, las cuestiones que se les han formulado y las respuestas a las mismas. 
Este informe estará motivado, formará parte del expediente de contratación, y estará sujeto a las mismas 
obligaciones de publicidad que los pliegos de condiciones, publicándose en todo caso en el perfil del 
contratante del órgano de contratación. 

En ningún caso durante el proceso de consultas al que se refiere el presente artículo, el órgano de 
contratación podrá revelar a los participantes en el mismo las soluciones propuestas por los otros 
participantes, siendo las mismas solo conocidas íntegramente por aquel. 

Con carácter general, el órgano de contratación al elaborar los pliegos deberá tener en cuenta los resultados 
de las consultas realizadas; de no ser así deberá dejar constancia de los motivos en el informe a que se refiere 
el párrafo anterior. 

La participación en la consulta no impide la posterior intervención en el procedimiento de contratación que 
en su caso se tramite. 

Subsección 1.ª Expediente de contratación 

Artículo 116. Expediente de contratación: iniciación y contenido. 

1. La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de 
contratante. 

En aquellos contratos cuya ejecución requiera de la cesión de datos por parte de entidades del sector público 
al contratista, el órgano de contratación en todo caso deberá especificar en el expediente de contratación 
cuál será la finalidad del tratamiento de los datos que vayan a ser cedidos. 

2. El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 7 del artículo 99 para los contratos adjudicados por lotes. 

3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento elegido para adjudicar el contrato 
sea el de diálogo competitivo regulado en la subsección 5.ª, de la Sección 2.ª, del Capítulo I, del Título I, del 
Libro II, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el 
documento descriptivo a que hace referencia el apartado 1 del artículo 174. En el caso de procedimientos 
para adjudicar los contratos basados en acuerdos marco invitando a una nueva licitación a las empresas parte 
del mismo, regulados en el artículo 221.4, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
serán sustituidos por el documento de licitación a que hace referencia el artículo 221.5 último párrafo. 

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades del sector 
público estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la existencia de 
financiación, y la fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos previstos en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

4. En el expediente se justificará adecuadamente: 

a) La elección del procedimiento de licitación. 

b) La clasificación que se exija a los participantes. 
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c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que se 
tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de ejecución 
del mismo. 

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo integran, 
incluyendo siempre los costes laborales si existiesen. 

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la contratación 
de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que deberá ser directa, 
clara y proporcional. 

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 

g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso. 

5. Si la financiación del contrato ha de realizarse con aportaciones de distinta procedencia, aunque se trate 
de órganos de una misma Administración pública, se tramitará un solo expediente por el órgano de 
contratación al que corresponda la adjudicación del contrato, debiendo acreditarse en aquel la plena 
disponibilidad de todas las aportaciones y determinarse el orden de su abono, con inclusión de una garantía 
para su efectividad. 

Artículo 117. Aprobación del expediente. 

1. Completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de contratación 
aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará 
también la aprobación del gasto, salvo en el supuesto excepcional de que el presupuesto no hubiera podido 
ser establecido previamente, o que las normas de desconcentración o el acto de delegación hubiesen 
establecido lo contrario, en cuyo caso deberá recabarse la aprobación del órgano competente. Esta resolución 
deberá ser objeto de publicación en el perfil de contratante. 

2. Los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del 
correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba 
iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse créditos con las limitaciones que se 
determinen en las normas presupuestarias de las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta Ley. 

Artículo 118. Expediente de contratación en contratos menores. 

1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate 
de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 
el ámbito estatal. 

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de 
contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 
con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

3. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, 
que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan. 

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de que 
deba existir el correspondiente proyecto cuando sea requerido por las disposiciones vigentes. Deberá 
igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades de supervisión a que se refiere el artículo 235 
cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
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5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en aquellos contratos cuyo pago se 
verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre y 
cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros. 

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. 

Artículo 119. Tramitación urgente del expediente. 

1. Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los contratos cuya 
celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de 
interés público. A tales efectos el expediente deberá contener la declaración de urgencia hecha por el órgano 
de contratación, debidamente motivada. 

2. Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento que los ordinarios, 
con las siguientes especialidades: 

a) Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los distintos órganos que intervengan 
en la tramitación, que dispondrán de un plazo de cinco días para emitir los respectivos informes o 
cumplimentar los trámites correspondientes. 

Cuando la complejidad del expediente o cualquier otra causa igualmente justificada impida cumplir 
el plazo antes indicado, los órganos que deban evacuar el trámite lo pondrán en conocimiento del 
órgano de contratación que hubiese declarado la urgencia. En tal caso el plazo quedará prorrogado 
hasta diez días. 

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en esta Ley para 
la licitación, adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad, salvo los siguientes: 

1. º El plazo de quince días hábiles establecido en el apartado 3 del artículo 153, como período 
de espera antes de la formalización del contrato. 

2. º El plazo de presentación de proposiciones en el procedimiento abierto en los contratos 
de obras, suministros y servicios sujetos a regulación armonizada, que se podrá reducir de 
conformidad con lo indicado en la letra b) del apartado 3) del artículo 156. 

3. º Los plazos de presentación de solicitudes y de proposiciones en los procedimientos 
restringido y de licitación con negociación en los contratos de obras, suministros y servicios 
sujetos a regulación armonizada, que se podrán reducir según lo establecido en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 161 y en la letra b) del apartado 1 del artículo 164, según 
el caso. 

4. º Los plazos de presentación de solicitudes en los procedimientos de diálogo competitivo 
y de asociación para la innovación en contratos de obras, suministros y servicios sujetos a 
regulación armonizada, no serán susceptibles de reducirse. 

5. º El plazo de 6 días a más tardar antes de que finalice el plazo fijado para la presentación 
de ofertas, para que los servicios dependientes del órgano de contratación faciliten al 
candidato o licitador la información adicional solicitada, será de 4 días a más tardar antes de 
que finalice el citado plazo en los contratos de obras, suministros y servicios sujetos a 
regulación armonizada siempre que se adjudiquen por procedimientos abierto y restringido. 

La reducción anterior no se aplicará a los citados contratos cuando el procedimiento de 
adjudicación sea uno distinto del abierto o del restringido. 
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6. º Los plazos establecidos en el artículo 159 respecto a la tramitación del procedimiento 
abierto simplificado, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de dicho artículo. 

Las reducciones de plazo establecidas en los puntos 2.º, 3.º y 5.º anteriores no se aplicarán en la 
adjudicación de los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios sujetos a regulación 
armonizada cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación utilizado, no siendo los plazos a que 
se refieren dichos puntos, en estos contratos, susceptibles de reducción alguna. 

c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá exceder de un mes, contado desde la 
formalización. 

Artículo 120. Tramitación de emergencia. 

1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, 
de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional, se estará al 
siguiente régimen excepcional: 

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la 
ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad 
sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de 
que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación 
de conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestaria. 

b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, sus Organismos 
Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o demás entidades 
públicas estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de Ministros en el plazo máximo de 
treinta días. 

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde 
la adopción del acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la contratación de dichas 
prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario. 

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en esta 
Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la prestación. 

En el supuesto de que el libramiento de los fondos necesarios se hubiera realizado a justificar, transcurrido el 
plazo establecido en la letra c) anterior, se rendirá la cuenta justificativa del mismo, con reintegro de los 
fondos no invertidos. 

2. Las restantes prestaciones que sean necesarias para completar la actuación acometida por la 
Administración y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con arreglo a la tramitación ordinaria 
regulada en esta Ley. 

Subsección 2.ª Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 
técnicas 

Artículo 121. Pliegos de cláusulas administrativas generales. 

1. El Consejo de Ministros, a iniciativa de los Ministerios interesados, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
Función Pública, y previo dictamen del Consejo de Estado, podrá aprobar pliegos de cláusulas administrativas 
generales, que deberán ajustarse en su contenido a los preceptos de esta Ley y de sus disposiciones de 
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desarrollo, para su utilización en los contratos que se celebren por los órganos de contratación de la 
Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de 
la Seguridad Social y demás entidades que gocen de la condición de Administraciones Públicas integrantes 
del sector público estatal. 

2. Las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local podrán aprobar pliegos 
de cláusulas administrativas generales, de acuerdo con sus normas específicas, previo dictamen del Consejo 
de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva, si lo hubiera. 

Artículo 122. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la autorización del 
gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes de su 
adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho o aritmético. En 
otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de actuaciones. 

2. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los criterios de solvencia y adjudicación 
del contrato; las consideraciones sociales, laborales y ambientales que como criterios de solvencia, de 
adjudicación o como condiciones especiales de ejecución se establezcan; los pactos y condiciones definidores 
de los derechos y obligaciones de las partes del contrato; la previsión de cesión del contrato salvo en los casos 
en que la misma no sea posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 214.1; la 
obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio 
Colectivo sectorial de aplicación; y las demás menciones requeridas por esta Ley y sus normas de desarrollo. 
En el caso de contratos mixtos, se detallará el régimen jurídico aplicable a sus efectos, cumplimiento y 
extinción, atendiendo a las normas aplicables a las diferentes prestaciones fusionadas en ellos. 

Los pliegos podrán también especificar si va a exigirse la transferencia de derechos de propiedad intelectual 
o industrial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 308 respecto de los contratos de servicios. 

Los pliegos deberán mencionar expresamente la obligación del futuro contratista de respetar la normativa 
vigente en materia de protección de datos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, en aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales 
por cuenta del responsable del tratamiento, adicionalmente en el pliego se hará constar: 

a) La finalidad para la cual se cederán dichos datos. 

b) La obligación del futuro contratista de someterse en todo caso a la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del 
apartado 1 del artículo 202. 

c) La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del contrato una 
declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde 
se van a prestar los servicios asociados a los mismos. 

d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de 
la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior. 

e) La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores 
o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 



T EMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC II TEMA 21 

 

  Pàgina 7 de 38 

condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar 
su realización. 

En los pliegos correspondientes a los contratos a que se refiere el párrafo anterior las obligaciones recogidas 
en las letras a) a e) anteriores en todo caso deberán ser calificadas como esenciales a los efectos de lo previsto 
en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

3. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán establecer penalidades, conforme a lo 
prevenido en el apartado 1 del artículo 192, para los casos de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso 
de la prestación que afecten a características de la misma, en especial cuando se hayan tenido en cuenta para 
definir los criterios de adjudicación, o atribuir a la puntual observancia de estas características el carácter de 
obligación contractual esencial a los efectos señalados en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. Asimismo, 
para los casos de incumplimiento de lo prevenido en los artículos 130 y 201. 

3 bis. Las Administraciones públicas incorporarán en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
condiciones especiales de ejecución o criterios de adjudicación dirigidos a la promoción de la igualdad de 
trato y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y 
características sexuales, siempre que exista vinculación con el objeto del contrato. 

4. Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos de cláusulas administrativas particulares, cuyas 
cláusulas se consideran parte integrante de los mismos. 

5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponderá al órgano de 
contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares para determinadas categorías 
de contratos de naturaleza análoga. 

6. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado deberá informar con carácter previo todos los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares en que se proponga la inclusión de estipulaciones contrarias 
a los correspondientes pliegos generales. 

7. En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas integrantes del sector público estatal, la 
aprobación de los pliegos y de los modelos requerirá el informe previo del Servicio Jurídico respectivo. Este 
informe no será necesario cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares se ajuste a un modelo 
de pliego que haya sido previamente objeto de este informe. 

Artículo 123. Pliego de prescripciones técnicas generales. 

Previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, el Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro correspondiente, podrá establecer los pliegos de prescripciones técnicas generales a que hayan 
de ajustarse la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social y demás entidades que gocen de la condición de Administraciones Públicas 
integrantes del sector público estatal. 

Artículo 124. Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y 
siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, los pliegos y 
documentos que contengan las prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la realización de la 
prestación y definan sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, de conformidad con los requisitos 
que para cada contrato establece la presente Ley, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error 
material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de 
actuaciones. 
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Artículo 125. Definición de determinadas prescripciones técnicas. 

A efectos de la presente Ley se entenderá por: 

1. «Prescripción o especificación técnica»: 

a) Cuando se trate de contratos de obras, el conjunto de las prescripciones técnicas contenidas 
principalmente en los pliegos de la contratación, en las que se definan las características requeridas 
de un material, producto o suministro, y que permitan caracterizarlos de manera que respondan a la 
utilización a que los destine el poder adjudicador; asimismo, los procedimientos de aseguramiento 
de la calidad, el impacto social, laboral, ambiental y climático de dichos materiales, productos o 
actividades que se desarrollen durante la elaboración o utilización de los mismos, el diseño para todas 
las necesidades (incluida la accesibilidad universal y diseño universal o diseño para todas las 
personas), la terminología, los símbolos, las pruebas y métodos de prueba, el envasado, marcado y 
etiquetado, las instrucciones de uso y los procesos y métodos de producción en cualquier fase del 
ciclo de vida de las obras; incluyen asimismo las reglas de elaboración del proyecto y cálculo de las 
obras, las condiciones de prueba, control y recepción de las obras, así como las técnicas o métodos 
de construcción y todas las demás condiciones de carácter técnico que el poder adjudicador pueda 
prescribir, por vía de reglamentación general o específica, en lo referente a obras acabadas y a los 
materiales o elementos que las constituyan; 

b) Cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, aquella especificación que figure en un 
documento en la que se definan las características exigidas de un producto o de un servicio, como, 
por ejemplo, los niveles de calidad, los niveles de comportamiento ambiental y climático, el diseño 
para todas las necesidades (incluida la accesibilidad universal y diseño universal o diseño para todas 
las personas) y la evaluación de la conformidad, el rendimiento, la utilización del producto, su 
seguridad, o sus dimensiones; asimismo, los requisitos aplicables al producto en lo referente a la 
denominación de venta, la terminología, los símbolos, las pruebas y métodos de prueba, el envasado, 
marcado y etiquetado, las instrucciones de uso, los procesos y métodos de producción en cualquier 
fase del ciclo de vida del suministro o servicio, así como los procedimientos de evaluación de la 
conformidad. 

2. «Norma»: una especificación técnica aprobada por un organismo de normalización reconocido para una 
aplicación repetida o continuada cuyo cumplimiento no sea obligatorio y que esté incluida en una de las 
categorías siguientes: 

a) «Norma internacional»: Norma adoptada por un organismo internacional de normalización y 
puesta a disposición del público. 

b) «Norma europea»: Norma adoptada por un organismo europeo de normalización y puesta a 
disposición del público. 

c) «Norma nacional»: Norma adoptada por un organismo nacional de normalización y puesta a 
disposición del público. 

3. «Evaluación técnica europea»: La evaluación documentada de las prestaciones de un producto de 
construcción en cuanto a sus características esenciales, con arreglo al correspondiente documento de 
evaluación europeo, tal como se define en el artículo 2, punto 12, del Reglamento (UE) n.º 305/2011, del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 

4. «Especificación técnica común»: la especificación técnica en el ámbito de las TIC elaborada de conformidad 
con los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 
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5. «Referencia técnica»: Cualquier documento elaborado por los organismos europeos de normalización, 
distinto de las normas europeas, con arreglo a procedimientos adaptados a la evolución de las necesidades 
del mercado. 

Artículo 126. Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas. 

1. Las prescripciones técnicas a que se refieren los artículos 123 y 124, proporcionarán a los empresarios 
acceso en condiciones de igualdad al procedimiento de contratación y no tendrán por efecto la creación de 
obstáculos injustificados a la apertura de la contratación pública a la competencia. 

2. Las prescripciones técnicas podrán referirse al proceso o método específico de producción o prestación de 
las obras, los suministros o los servicios requeridos, o a un proceso específico de otra fase de su ciclo de vida, 
según la definición establecida en el artículo 148, incluso cuando dichos factores no formen parte de la 
sustancia material de las obras, suministros o servicios, siempre que estén vinculados al objeto del contrato 
y guarden proporción con el valor y los objetivos de este. 

3. Para toda contratación que esté destinada a ser utilizada por personas físicas, ya sea el público en general 
o el personal de la Administración Pública contratante, las prescripciones técnicas se redactarán, salvo en 
casos debidamente justificados, de manera que se tengan en cuenta la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, así como los criterios de accesibilidad universal y de 
diseño universal o diseño para todas las personas, tal y como son definidos estos términos en el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

De no ser posible definir las prescripciones técnicas teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal y 
de diseño universal o diseño para todas las personas, deberá motivarse suficientemente esta circunstancia. 

Sin perjuicio de lo anterior, siempre que existan requisitos de accesibilidad obligatorios adoptados por un 
acto jurídico de la Unión Europea, las especificaciones técnicas deberán ser definidas por referencia a esas 
normas en lo que respecta a los criterios de accesibilidad para las personas con discapacidad o el diseño para 
todos los usuarios. 

4. Siempre que el objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio ambiente, las prescripciones técnicas 
se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo con las definiciones y 
principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación. 

5. Sin perjuicio de las instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que sean obligatorios, siempre y 
cuando sean compatibles con el derecho de la Unión Europea, las prescripciones técnicas se formularán de 
una de las siguientes maneras: 

a) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, incluidas las características 
medioambientales, siempre que los parámetros sean lo suficientemente precisos para permitir a los 
licitadores determinar el objeto del contrato y al órgano de contratación adjudicar el mismo; 

b) Haciendo referencia, de acuerdo con el siguiente orden de prelación, a especificaciones técnicas 
contenidas en normas nacionales que incorporen normas europeas, a evaluaciones técnicas 
europeas, a especificaciones técnicas comunes, a normas internacionales, a otros sistemas de 
referencias técnicas elaborados por los organismos europeos de normalización o, en defecto de todos 
los anteriores, a normas nacionales, a documentos de idoneidad técnica nacionales o a 
especificaciones técnicas nacionales en materia de proyecto, cálculo y ejecución de obras y de uso de 
suministros; acompañando cada referencia de la mención «o equivalente»; 
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c) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales según lo mencionado en la letra a), 
haciendo referencia, como medio de presunción de conformidad con estos requisitos de rendimiento 
o exigencias funcionales, a las especificaciones contempladas en la letra b); 

d) Haciendo referencia a especificaciones técnicas mencionadas en la letra b) para determinadas 
características, y mediante referencia al rendimiento o exigencias funcionales mencionados en la letra 
a) para otras características. 

6. Salvo que lo justifique el objeto del contrato, las prescripciones técnicas no harán referencia a una 
fabricación o una procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice a los productos 
o servicios ofrecidos por un empresario determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una 
producción determinados, con la finalidad de favorecer o descartar ciertas empresas o ciertos productos. Tal 
referencia se autorizará, con carácter excepcional, en el caso en que no sea posible hacer una descripción lo 
bastante precisa e inteligible del objeto del contrato en aplicación del apartado 5, en cuyo caso irá 
acompañada de la mención «o equivalente». 

7. Cuando los órganos de contratación hagan uso de la opción prevista en el apartado 5, letra a), de formular 
prescripciones técnicas en términos de rendimiento o de exigencias funcionales, no podrán rechazar una 
oferta de obras, de suministros o de servicios que se ajusten a una norma nacional que transponga una norma 
europea, a un documento de idoneidad técnica europeo, a una especificación técnica común, a una norma 
internacional o a un sistema de referencias técnicas elaborado por un organismo europeo de normalización, 
si tales especificaciones tienen por objeto los requisitos de rendimiento o exigencias funcionales exigidos por 
las prescripciones técnicas, siempre que en su oferta, el licitador pruebe por cualquier medio adecuado, 
incluidos los medios de prueba mencionados en los artículos 127 y 128, que la obra, el suministro o el servicio 
conforme a la norma reúne los requisitos de rendimiento o exigencias funcionales establecidos por el órgano 
de contratación. 

8. Cuando los órganos de contratación hagan uso de la opción de referirse a las especificaciones técnicas 
previstas en el apartado 5, letra b), no podrán rechazar una oferta basándose en que las obras, los suministros 
o los servicios ofrecidos no se ajustan a las especificaciones técnicas a las que han hecho referencia, siempre 
que en su oferta el licitador demuestre por cualquier medio adecuado, incluidos los medios de prueba 
mencionados en el artículo 128, que las soluciones que propone cumplen de forma equivalente los requisitos 
exigidos en las correspondientes prescripciones técnicas. 

Artículo 127. Etiquetas. 

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por «etiqueta»: cualquier documento, certificado o acreditación 
que confirme que las obras, productos, servicios, procesos o procedimientos de que se trate cumplen 
determinados requisitos. 

2. Cuando los órganos de contratación tengan la intención de adquirir obras, suministros o servicios con 
características específicas de tipo medioambiental, social u otro, podrán exigir, en las prescripciones técnicas, 
en los criterios de adjudicación o en las condiciones de ejecución del contrato, una etiqueta específica como 
medio de prueba de que las obras, los servicios o los suministros cumplen las características exigidas, 
etiquetas de tipo social o medioambiental, como aquellas relacionadas con la agricultura o la ganadería 
ecológicas, el comercio justo, la igualdad de género o las que garantizan el cumplimiento de las Convenciones 
fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, siempre que se cumplan todas las condiciones 
siguientes: 

a) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta se refieran únicamente a criterios 
vinculados al objeto del contrato y sean adecuados para definir las características de las obras, los 
suministros o los servicios que constituyan dicho objeto. 
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b) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta se basen en criterios verificables 
objetivamente y que no resulten discriminatorios. 

c) Que las etiquetas se adopten con arreglo a un procedimiento abierto y transparente en el que 
puedan participar todas las partes concernidas, tales como organismos gubernamentales, los 
consumidores, los interlocutores sociales, los fabricantes, los distribuidores y las organizaciones no 
gubernamentales. 

d) Que las etiquetas sean accesibles a todas las partes interesadas. 

e) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta hayan sido fijados por un tercero sobre 
el cual el empresario no pueda ejercer una influencia decisiva. 

f) Que las referencias a las etiquetas no restrinjan la innovación. 

Cuando una etiqueta cumpla las condiciones previstas en el apartado 2, letras b), c), d) y e), pero establezca 
requisitos no vinculados al objeto del contrato, los órganos de 

contratación no exigirán la etiqueta como tal, pero, en sustitución de esta, podrán definir las prescripciones 
técnicas por referencia a las especificaciones detalladas de esa etiqueta o, en su caso, a partes de esta, que 
estén vinculadas al objeto del contrato y sean adecuadas para definir las características de dicho objeto. 

3. Los órganos de contratación que exijan una etiqueta específica deberán aceptar todas las etiquetas que 
verifiquen que las obras, suministros o servicios cumplen requisitos que sean equivalentes a aquellos que son 
exigidos para la obtención de aquella. 

El órgano de contratación aceptará otros medios adecuados de prueba, incluidos los mencionados en el 
artículo 128, que demuestren que las obras, suministros o servicios que ha de prestar el futuro contratista 
cumplen los requisitos de la etiqueta específica exigida. 

4. Cuando los órganos de contratación no requieran en los pliegos que las obras, suministros o servicios 
cumplan todos los requisitos exigidos para la obtención de una etiqueta, indicarán a cuáles de dichos 
requisitos se está haciendo referencia. 

5. La indicación de una etiqueta específica en las prescripciones técnicas en ningún caso exime al órgano de 
contratación de su obligación de detallar con claridad en los pliegos las características y requisitos que desea 
imponer y cuyo cumplimiento la etiqueta específica exigida pretende probar. 

6. La carga de la prueba de la equivalencia recaerá, en todo caso, en el candidato o licitador. 

Artículo 128. Informes de pruebas, certificación y otros medios de prueba. 

1. Los órganos de contratación podrán exigir que los operadores económicos proporcionen un informe de 
pruebas de un organismo de evaluación de la conformidad o un certificado expedido por este último, como 
medio de prueba del cumplimiento de las prescripciones técnicas exigidas, o de los criterios de adjudicación 
o de las condiciones de ejecución del contrato. 

Cuando los órganos de contratación exijan la presentación de certificados emitidos por un organismo de 
evaluación de la conformidad determinado, los certificados de otros organismos de evaluación de la 
conformidad equivalentes también deberán ser aceptados por aquellos. 
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A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por «organismo de evaluación de la conformidad» aquel 
que desempeña actividades de calibración, ensayo, certificación e inspección, y que están acreditados de 
conformidad con el Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo. 

2. Supletoriamente los órganos de contratación deberán aceptar otros medios de prueba adecuados que no 
sean los contemplados en el apartado primero, como un informe técnico del fabricante, cuando el empresario 
de que se trate no tenga acceso a dichos certificados o informes de pruebas ni la posibilidad de obtenerlos 
en los plazos fijados, siempre que la falta de acceso no sea por causa imputable al mismo y que este sirva 
para demostrar que las obras, suministros o servicios que proporcionará cumplen con las prescripciones 
técnicas, los criterios de adjudicación o las condiciones de ejecución del contrato, según el caso. 

TÍTULO II De los distintos tipos de contratos de las Administraciones 
Públicas 

CAPÍTULO I Del contrato de obras 

Sección 1.ª Actuaciones preparatorias del contrato de obras 

Artículo 231. Proyecto de obras. 

1. En los términos previstos en esta Ley, la adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa 
elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el 
objeto del contrato. La aprobación del proyecto corresponderá al órgano de contratación salvo que tal 
competencia esté específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica. 

2. En el supuesto de adjudicación conjunta de proyecto y obra, la ejecución de esta quedará condicionada a 
la supervisión, aprobación y replanteo del proyecto por el órgano de contratación. 

Artículo 232. Clasificación de las obras. 

1. A los efectos de elaboración de los proyectos se clasificarán las obras, según su objeto y naturaleza, en los 
grupos siguientes: 

a) Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación. 

b) Obras de reparación simple. 

c) Obras de conservación y mantenimiento. 

d) Obras de demolición. 

2. Son obras de primer establecimiento las que dan lugar a la creación de un bien inmueble. 

3. El concepto general de reforma abarca el conjunto de obras de ampliación, mejora, modernización, 
adaptación, adecuación o refuerzo de un bien inmueble ya existente. 

4. Se consideran como obras de reparación las necesarias para enmendar un menoscabo producido en un 
bien inmueble por causas fortuitas o accidentales. Cuando afecten fundamentalmente a la estructura 
resistente tendrán la calificación de gran reparación y, en caso contrario, de reparación simple. 
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5. Si el menoscabo se produce en el tiempo por el natural uso del bien, las obras necesarias para su enmienda 
tendrán el carácter de conservación. Las obras de mantenimiento tendrán el mismo carácter que las de 
conservación. 

6. Son obras de restauración aquellas que tienen por objeto reparar una construcción conservando su 
estética, respetando su valor histórico y manteniendo su funcionalidad. 

7. Son obras de rehabilitación aquellas que tienen por objeto reparar una construcción conservando su 
estética, respetando su valor histórico y dotándola de una nueva funcionalidad que sea compatible con los 
elementos y valores originales del inmueble. 

8. Son obras de demolición las que tengan por objeto el derribo o la destrucción de un bien inmueble. 

Artículo 233. Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración. 

1. Los proyectos de obras deberán comprender, al menos: 

a) Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los antecedentes y situación 
previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación de la solución adoptada, 
detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta. 

b) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede perfectamente definida, así 
como los que delimiten la ocupación de terrenos y la restitución de servidumbres y demás derechos 
reales, en su caso, y servicios afectados por su ejecución. 

c) El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de las obras y se 
regulará su ejecución, con expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, las obligaciones de 
orden técnico que correspondan al contratista, y la manera en que se llevará a cabo la medición de 
las unidades ejecutadas y el control de calidad de los materiales empleados y del proceso de 
ejecución. 

d) Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresión de los precios unitarios y de los 
descompuestos, en su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para su valoración. El 
presupuesto se ordenará por obras elementales, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. 

e) Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter indicativo, con previsión, en 
su caso, del tiempo y coste. 

f) Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra. 

g) El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y salud, en los términos 
previstos en las normas de seguridad y salud en las obras. 

h) Cuanta documentación venga prevista en normas de carácter legal o reglamentario. 
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2. No obstante, para los proyectos de obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación inferiores 
a 500.000 euros de presupuesto base de licitación, IVA excluido, y para los restantes proyectos enumerados 
en el artículo anterior, se podrá simplificar, refundir o incluso suprimir, alguno o algunos de los documentos 
anteriores en la forma que en las normas de desarrollo de esta Ley se determine, siempre que la 
documentación resultante 

sea suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras que comprenda. No obstante, solo podrá prescindirse 
de la documentación indicada en la letra g) del apartado anterior en los casos en que así esté previsto en la 
normativa específica que la regula. 

3. Salvo que ello resulte incompatible con la naturaleza de la obra, el proyecto deberá incluir un estudio 
geotécnico de los terrenos sobre los que esta se va a ejecutar, así como los informes y estudios previos 
necesarios para la mejor determinación del objeto del contrato. 

4. Cuando la elaboración del proyecto haya sido contratada íntegramente por la Administración, el autor o 
autores del mismo incurrirán en responsabilidad en los términos establecidos en esta Ley. En el supuesto de 
que la prestación se llevara a cabo en colaboración con la Administración y bajo su supervisión, las 
responsabilidades se limitarán al ámbito de la colaboración. 

Cuando el proyecto incluyera un estudio geotécnico y el mismo no hubiera previsto determinadas 
circunstancias que supongan un incremento en más del 10 por ciento del precio inicial del contrato en 
ejecución, al autor o autores del mismo les será exigible la indemnización que establece el artículo 315, si 
bien el porcentaje del 20 por ciento que este indica en su apartado 1 deberá sustituirse, a estos efectos, por 
el 10 por ciento. 

5. Los proyectos deberán sujetarse a las instrucciones técnicas que sean de obligado cumplimiento. 

6. Cuando las obras sean objeto de explotación por la Administración Pública el proyecto deberá ir 
acompañado del valor actual neto de las inversiones, costes e ingresos a obtener por la Administración que 
vaya a explotar la obra. 

Artículo 234. Presentación del proyecto por el empresario. 

1. La contratación conjunta de la elaboración del proyecto y la ejecución de las obras correspondientes tendrá 
carácter excepcional y solo podrá efectuarse en los siguientes supuestos cuya concurrencia deberá justificarse 
debidamente en el expediente: 

a) Cuando motivos de orden técnico obliguen necesariamente a vincular al empresario a los estudios 
de las obras. Estos motivos deben estar ligados al destino o a las técnicas de ejecución de la obra. 

b) Cuando se trate de obras cuya dimensión excepcional o dificultades técnicas singulares, requieran 
soluciones aportadas con medios y capacidad técnica propias de las empresas. 

2. En todo caso, la licitación de este tipo de contrato requerirá la redacción previa por la Administración o 
entidad contratante del correspondiente anteproyecto o documento similar y solo, cuando por causas 
justificadas fuera conveniente al interés público, podrá limitarse a redactar las bases técnicas a que el 
proyecto deba ajustarse. 
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3. El contratista presentará el proyecto al órgano de contratación para su supervisión, aprobación y replanteo. 
Si se observaren defectos o referencias de precios inadecuados en el proyecto recibido se requerirá su 
subsanación del contratista, en los términos del artículo 314, sin que pueda iniciarse la ejecución de obra 
hasta que se proceda a una nueva supervisión, aprobación y replanteo del proyecto. En el supuesto de que 
el órgano de contratación y el contratista no llegaren a un acuerdo sobre los precios, el último quedará 
exonerado de ejecutar las obras, sin otro derecho frente al órgano de contratación que el pago de los trabajos 
de redacción del correspondiente proyecto. 

4. En los casos a que se refiere este artículo, la iniciación del expediente y la reserva de crédito 
correspondiente fijarán el importe máximo previsto que el futuro contrato puede alcanzar. No obstante, no 
se procederá a la fiscalización del gasto, a su aprobación, así como a la adquisición del compromiso generado 
por el mismo, hasta que se conozca el importe y las condiciones del contrato de acuerdo con la proposición 
seleccionada, circunstancias que serán recogidas en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

5. Cuando se trate de la elaboración de un proyecto de obras singulares de infraestructuras hidráulicas o de 
transporte cuya entidad o complejidad no permita establecer el importe estimativo de la realización de las 
obras, la previsión del precio máximo a que se refiere el apartado anterior se limitará exclusivamente al 
proyecto. La ejecución de la obra quedará supeditada al estudio de la viabilidad de su financiación y a la 
tramitación del correspondiente expediente de gasto. 

En el supuesto de que se renunciara a la ejecución de la obra o no se produzca pronunciamiento en un plazo 
de tres meses, salvo que el pliego de cláusulas estableciera otro mayor, el contratista tendrá derecho al pago 
del precio del proyecto incrementado en el 5 por 100 como compensación. 

Artículo 235. Supervisión de proyectos. 

Antes de la aprobación del proyecto, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual 
o superior a 500.000 euros, IVA excluido, los órganos de contratación deberán solicitar un informe de las 
correspondientes oficinas o unidades de supervisión de los proyectos encargadas de verificar que se han 
tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica 
que resulten de aplicación para cada tipo de proyecto. La responsabilidad por la aplicación incorrecta de las 
mismas en los diferentes estudios y cálculos se exigirá de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 233 de la presente Ley. 

En los proyectos de presupuesto base de licitación inferior al señalado, el informe tendrá carácter facultativo, 
salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra en cuyo caso el 
informe de supervisión será igualmente preceptivo. 

Artículo 236. Replanteo del proyecto. 

1. Aprobado el proyecto y previamente a la aprobación del expediente de contratación de la obra, se 
procederá a efectuar el replanteo del mismo, el cual consistirá en comprobar la realidad geométrica de la 
misma y la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución. Asimismo se deberán comprobar 
cuantos supuestos figuren en el proyecto elaborado y sean básicos para el contrato a celebrar. 

2. En la tramitación de los expedientes de contratación referentes a obras de infraestructuras hidráulicas, de 
transporte y de carreteras, se dispensará del requisito previo de disponibilidad de los terrenos, si bien no se 
podrá iniciar la ejecución de las obras en tanto no se haya formalizado la ocupación en virtud de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa. 
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3. En los casos de cesión de terrenos o locales por Entidades públicas, será suficiente para acreditar la 
disponibilidad de los terrenos, la aportación de los acuerdos de cesión y aceptación por los órganos 
competentes. 

4. Una vez realizado el replanteo se incorporará el proyecto al expediente de contratación. 

CAPÍTULO II Del contrato de concesión de obras 

Sección 1.ª Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras 

Artículo 247. Estudio de viabilidad. 

1. Con carácter previo a la decisión de construir y explotar en régimen de concesión unas obras, el órgano 
que corresponda de la Administración concedente acordará la realización de un estudio de viabilidad de las 
mismas. 

2. El estudio de viabilidad deberá contener, al menos, los datos, análisis, informes o estudios que procedan 
sobre los puntos siguientes: 

a) Finalidad y justificación de las obras, así como definición de sus características esenciales. 

b) Justificación de las ventajas cuantitativas y cualitativas que aconsejan la utilización del contrato de 
concesión de obras frente a otros tipos contractuales, con indicación de los niveles de calidad que 
resulta necesario cumplir, la estructura administrativa necesaria para verificar la prestación, así como 
las variables en relación con el impacto de la concesión en la estabilidad presupuestaria. 

c) Previsiones sobre la demanda de uso e incidencia económica y social de las obras en su área de 
influencia y sobre la rentabilidad de la concesión. 

d) Valoración de los datos e informes existentes que hagan referencia al planeamiento sectorial, 
territorial o urbanístico. 

e) Estudio de impacto ambiental cuando este sea preceptivo de acuerdo con la legislación vigente. En 
los restantes casos, un análisis ambiental de las alternativas y las correspondientes medidas 
correctoras y protectoras necesarias. 

f) Justificación de la solución elegida, indicando, entre las alternativas consideradas si se tratara de 
infraestructuras viarias o lineales, las características de su trazado. 

g) Riesgos operativos y tecnológicos en la construcción y explotación de las obras. 

h) Coste de la inversión a realizar, así como el sistema de financiación propuesto para la construcción 
de las obras con la justificación, asimismo, de la procedencia de esta. 

i) Estudio de seguridad y salud o, en su caso, estudio básico de seguridad y salud, en los términos 
previstos en las disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

j) El valor actual neto de todas las inversiones, costes e ingresos del concesionario, a efectos de la 
evaluación del riesgo operacional, así como los criterios que sean precisos para valorar la tasa de 
descuento. 
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k) Existencia de una posible ayuda de Estado y compatibilidad de la misma con el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, en los casos en que para la viabilidad de la concesión se 
contemplen ayudas a la construcción o explotación de la misma. 

3. La Administración concedente someterá el estudio de viabilidad a información pública por el plazo de un 
mes, prorrogable por idéntico plazo en razón de la complejidad del mismo y dará traslado del mismo para 
informe a los órganos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales afectados cuando la obra no figure en el correspondiente planeamiento urbanístico, que deberán 
emitirlo en el plazo de un mes. 

4. El trámite de información pública previsto en el apartado anterior servirá también para cumplimentar el 
concerniente al estudio de impacto ambiental, en los casos en que la declaración de impacto ambiental 
resulte preceptiva. 

5. Se admitirá la iniciativa privada en la presentación de estudios de viabilidad de eventuales concesiones. 
Presentado el estudio será elevado al órgano competente para que en el plazo de tres meses comunique al 
particular la decisión de tramitar o no tramitar el mismo o fije un plazo mayor para su estudio que, en ningún 
caso, será superior a seis meses. El silencio de la Administración o de la entidad que corresponda equivaldrá 
a la no aceptación del estudio. 

En el supuesto de que el estudio de viabilidad culminara en el otorgamiento de la correspondiente concesión, 
salvo que dicho estudio hubiera resultado insuficiente de acuerdo con su propia finalidad, su autor tendrá 
derecho en la correspondiente licitación a 5 puntos porcentuales adicionales a los obtenidos por aplicación 
de los criterios de adjudicación establecidos en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas 
particulares. Para el caso de que no haya resultado adjudicatario tendrá derecho al resarcimiento de los gastos 
efectuados para su elaboración, incrementados en un 5 por cien como compensación, gastos que podrán 
imponerse al concesionario como condición contractual en el correspondiente pliego de cláusulas 
administrativas particulares. El importe de los gastos será determinado en función de los que resulten 
justificados por quien haya presentado el estudio. 

6. La Administración concedente podrá acordar motivadamente la sustitución del estudio de viabilidad a que 
se refieren los apartados anteriores por un estudio de viabilidad económico-financiera cuando por la 
naturaleza y finalidad de las obras o por la cuantía de la inversión requerida considerara que este es suficiente. 
En estos supuestos la Administración elaborará además, antes de licitar la concesión, el correspondiente 
anteproyecto o proyecto para asegurar los trámites establecidos en los apartados 3 y 4 del artículo siguiente. 

7. El órgano que corresponda de la Administración concedente deberá aprobar el estudio de viabilidad o, en 
su caso, adoptar la decisión de sustitución mencionada en el apartado anterior, y publicar estas decisiones en 
el correspondiente perfil del contratante. 

Artículo 248. Anteproyecto de construcción y explotación de las obras. 

1. En función de la complejidad de las obras y del grado de definición de sus características, la Administración 
concedente, aprobado el estudio de viabilidad, podrá acordar la redacción del correspondiente anteproyecto. 
Este podrá incluir, de acuerdo con la naturaleza de las obras, zonas complementarias de explotación 
comercial. 

2. El anteproyecto de construcción y explotación de las obras deberá contener, como mínimo, la siguiente 
documentación: 
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a) Una memoria en la que se expondrán las necesidades a satisfacer, los factores sociales, técnicos, 
económicos, medioambientales y administrativos considerados para atender el objetivo fijado y la 
justificación de la solución que se propone. La memoria se acompañará de los datos y cálculos básicos 
correspondientes. 

b) Los planos de situación generales y de conjunto necesarios para la definición de las obras. 

c) Un presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de las obras, incluido el coste de las 
expropiaciones que hubiese que llevar a cabo, partiendo de las correspondientes mediciones 
aproximadas y valoraciones. Para el cálculo del coste de las expropiaciones se tendrá en cuenta el 
sistema legal de valoraciones vigente. 

d) Un estudio relativo al régimen de utilización y explotación de las obras, con indicación de su forma 
de financiación y del régimen tarifario que regirá en la concesión, incluyendo, en su caso, la incidencia 
o contribución en estas de los rendimientos que pudieran corresponder a la zona de explotación 
comercial. 

3. El anteproyecto se someterá a información pública por el plazo de un mes, prorrogable por idéntico plazo 
en razón de su complejidad, para que puedan formularse cuantas observaciones se consideren oportunas 
sobre la ubicación y características de las obras, así como cualquier otra circunstancia referente a su 
declaración de utilidad pública, y dará traslado de este para informe a los órganos de la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas y Entidades Locales afectados. Este trámite de información 
pública servirá también para cumplimentar el concerniente al estudio de impacto ambiental, en los casos en 
que la declaración de impacto ambiental resulte preceptiva y no se hubiera efectuado dicho trámite 
anteriormente por tratarse de un supuesto incluido en el apartado 6 del artículo anterior. 

4. La Administración concedente aprobará el anteproyecto de las obras, considerando las alegaciones 
formuladas e incorporando las prescripciones de la declaración de impacto ambiental, e instará el 
reconocimiento concreto de la utilidad pública de esta a los efectos previstos en la legislación de expropiación 
forzosa. 

5. Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares lo autorice, y en los términos que este establezca, 
los licitadores a la concesión podrán introducir en el anteproyecto las variantes que estimen convenientes. 

Artículo 249. Proyecto de las obras y replanteo de este. 

1. En el supuesto de que las obras sean definidas en todas sus características por la Administración 
concedente, se procederá a la redacción, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto 
de acuerdo con lo dispuesto en los correspondientes artículos de esta Ley y al reconocimiento de la utilidad 
pública de la obra a los efectos previstos en la legislación de expropiación forzosa. 

2. Cuando no existiera anteproyecto, la Administración concedente someterá el proyecto, antes de su 
aprobación definitiva, a la tramitación establecida en los apartados 3 y 4 del artículo anterior para los 
anteproyectos. 

3. Será de aplicación en lo que se refiere a las posibles mejoras del proyecto de las obras lo dispuesto en el 
apartado 5 del artículo anterior. 

4. El concesionario responderá de los daños derivados de los defectos del proyecto cuando, según los 
términos de la concesión, le corresponda su presentación o haya introducido mejoras en el propuesto por la 
Administración. 
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Artículo 250. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares de los contratos de concesión de obras deberán hacer 
referencia, al menos, a los siguientes aspectos: 

a) Definición del objeto del contrato, con referencia al anteproyecto o proyecto de que se trate y 
mención expresa de los documentos de este que revistan carácter contractual. En su caso 
determinación de la zona complementaria de explotación comercial. 

b) Requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que sean exigibles a los 
licitadores, pudiendo fijarse distintos requisitos de solvencia en función de las diferentes fases del 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3, a los efectos de una posible cesión en 
los términos establecidos en el artículo 214.2.c). 

c) Preverán también la posibilidad de que se produzca la cesión del contrato de conformidad con lo 
previsto en el artículo 214, así como de las participaciones en la sociedad concesionaria cuando se 
constituyera una sociedad de propósito específico por los licitadores para la ejecución del contrato. 

Asimismo, establecerán criterios para la determinación de cuándo la cesión de las participaciones 
deberá considerarse por suponer un efectivo cambio de control y, en el caso de que estuviera 
justificado por las características del contrato, se establecerán también mecanismos de control para 
cesiones de participaciones en la sociedad concesionaria que no puedan equipararse a una cesión 
del contrato. En todo caso se considerará que se produce un efectivo cambio de control cuando se 
ceda el 51 por ciento de las participaciones. 

d) Contenido de las proposiciones, que deberán hacer referencia, al menos, a los siguientes extremos: 

1. º Relación de promotores de la futura sociedad concesionaria, en el supuesto de que 
estuviera prevista su constitución, y características de la misma tanto jurídicas como 
financieras. 

2. º Plan de realización de las obras con indicación de las fechas previstas para su inicio, 
terminación y apertura al uso al que se destinen. 

3. º Plazo de duración de la concesión vinculado al sistema de financiación de la concesión. 

4. º Plan económico-financiero de la concesión que incluirá, entre los aspectos que le son 
propios, el sistema de tarifas, la inversión y los costes de explotación, la tasa interna de 
rentabilidad o retorno estimada, y las obligaciones de pago y gastos financieros, directos o 
indirectos, estimados. Deberá ser objeto de consideración específica la incidencia en las 
tarifas, así como en las previsiones de amortización, en el plazo concesional y en otras 
variables de la concesión previstas en el pliego, en su caso, de los rendimientos de la demanda 
de utilización de las obras y, cuando exista, de los beneficios derivados de la explotación de 
la zona comercial, cuando no alcancen o cuando superen los niveles mínimo y máximo, 
respectivamente, que se consideren en la oferta. En cualquier caso, si los rendimientos de la 
zona comercial no superan el umbral mínimo fijado en el pliego de cláusulas administrativas, 
dichos rendimientos no podrán considerarse a los efectos de la revisión de los elementos 
señalados anteriormente. 

5. º En los casos de financiación mixta de la obra, propuesta del porcentaje de financiación 
con cargo a recursos públicos, por debajo de los establecidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
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6. º Compromiso de que la sociedad concesionaria adoptará el modelo de contabilidad que 
establezca el pliego, de conformidad con la normativa aplicable, incluido el que pudiera 
corresponder a la gestión de las zonas complementarias de explotación comercial, sin 
perjuicio de que los rendimientos de estas se integren a todos los efectos en los de la 
concesión. 

7. º En los términos y con el alcance que se fije en el pliego, los licitadores podrán introducir 
las mejoras que consideren convenientes, y que podrán referirse a características 
estructurales de la obra, a su régimen de explotación, a las medidas tendentes a evitar los 
daños al medio ambiente y los recursos naturales, o a mejoras sustanciales, pero no a su 
ubicación. 

e) Sistema de retribución del concesionario en el que se incluirán las opciones posibles sobre las que 
deberá versar la oferta, así como, en su caso, las fórmulas de actualización de costes durante la 
explotación de la obra, con referencia obligada a su repercusión en las correspondientes tarifas en 
función del objeto de la concesión. 

f) El umbral mínimo de beneficios derivados de la explotación de la zona comercial por debajo del 
cual no podrá incidirse en los elementos económicos de la concesión, quedando el mismo a riesgo 
del concesionario. 

g) Cuantía y forma de las garantías. 

h) Características especiales, en su caso, de la sociedad concesionaria. 

i) Plazo, en su caso, para la elaboración del proyecto, plazo para la ejecución de las obras y plazo de 
explotación de las mismas, que podrá ser fijo o variable en función de los criterios establecidos en el 
pliego. 

j) Derechos y obligaciones específicas de las partes durante la fase de ejecución de las obras y durante 
su explotación. 

k) Régimen de penalidades y supuestos que puedan dar lugar al secuestro o intervención de la 
concesión. 

l) Lugar, fecha y plazo para la presentación de ofertas. 

m) Distribución entre la Administración y el concesionario de los riesgos relevantes en función de las 
características del contrato, si bien en todo caso el riesgo operacional le corresponderá al contratista. 

2. Sin perjuicio del derecho de información a que se refiere el artículo 138, el órgano de contratación podrá 
incluir en el pliego, en función de la naturaleza y complejidad de este, un plazo para que los licitadores puedan 
solicitar las aclaraciones que estimen pertinentes sobre su contenido. Este plazo, como mínimo, deberá 
respetar lo establecido en el apartado 3 del artículo 138. Las respuestas tendrán carácter vinculante y deberán 
hacerse públicas en términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el proceso de licitación. 
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CAPÍTULO III Del contrato de concesión de servicios 

Sección 1.ª Delimitación del contrato de concesión de servicios 

Artículo 284. Ámbito del contrato de concesión de servicios. 

1. La Administración podrá gestionar indirectamente, mediante contrato de concesión de servicios, los 
servicios de su titularidad o competencia siempre que sean susceptibles de explotación económica por 
particulares. En ningún caso podrán prestarse mediante concesión de servicios los que impliquen ejercicio de 
la autoridad inherente a los poderes públicos. 

2. Antes de proceder a la contratación de una concesión de servicios, en los casos en que se trate de servicios 
públicos, deberá haberse establecido su régimen jurídico, que declare expresamente que la actividad de que 
se trata queda asumida por la Administración respectiva como propia de la misma, determine el alcance de 
las prestaciones en favor de los administrados, y regule los aspectos de carácter jurídico, económico y 
administrativo relativos a la prestación del servicio. 

3. El contrato expresará con claridad, en todo caso, el ámbito de la concesión, tanto en el orden funcional, 
como en el territorial. 

Sección 2.ª Régimen jurídico 

Subsección 1.ª Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de 
servicios 

Artículo 285. Pliegos y anteproyecto de obra y explotación. 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas deberán hacer referencia, 
al menos, a los siguientes aspectos: 

a) Definirán el objeto del contrato, debiendo prever la realización independiente de cada una de sus 
partes mediante su división en lotes, sin merma de la eficacia de la prestación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 99.3, con la finalidad de promover la libre concurrencia. 

b) Fijarán las condiciones de prestación del servicio y, en su caso, fijarán las tarifas que hubieren de 
abonar los usuarios, los procedimientos para su revisión, y el canon o participación que hubiera de 
satisfacerse a la Administración. En cuanto a la revisión de tarifas, los pliegos de cláusulas 
administrativas deberán ajustarse a lo previsto en el Capítulo II, del Título III, del Libro Primero. 

c) Regularán también la distribución de riesgos entre la Administración y el concesionario en función 
de las características particulares del servicio, si bien en todo caso el riesgo operacional le 
corresponderá al contratista. 

d) Definirán los requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que sean exigibles 
a los licitadores, pudiendo fijarse distintos requisitos de solvencia en función de las diferentes fases 
del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3, a los efectos de una posible cesión 
en los términos establecidos en el artículo 214.2.c). 

e) Preverán también la posibilidad de que se produzca la cesión del contrato de conformidad con lo 
previsto en el artículo 214, así como de las participaciones en la sociedad concesionaria cuando se 
constituyera una sociedad de propósito específico por los licitadores para la ejecución del contrato. 
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Asimismo, establecerán criterios para la determinación de cuándo la cesión de las participaciones 
deberá considerarse por suponer un efectivo cambio de control y, en el caso de que estuviera 
justificado por las características del contrato, se establecerán también mecanismos de control para 
cesiones de participaciones en la sociedad concesionaria que no puedan equipararse a una cesión 
del contrato. En todo caso se considerará que se produce un efectivo cambio de control cuando se 
ceda el 51 por ciento de las participaciones. 

En los casos en que la concesión de servicios se refiera a servicios públicos, lo establecido en el presente 
apartado se realizará de acuerdo con las normas reguladoras del régimen jurídico del servicio a que se refiere 
el artículo 284.2. 

2. En los contratos de concesión de servicios la tramitación del expediente irá precedida de la realización y 
aprobación de un estudio de viabilidad de los mismos o en su caso, de un estudio de viabilidad económico-
financiera, que tendrán carácter vinculante en los supuestos en que concluyan en la inviabilidad del proyecto. 
En los casos en que los contratos de concesión de servicios comprendan la ejecución de obras, la tramitación 
de aquel irá precedida, además, cuando proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 248.1, de la 
elaboración y aprobación administrativa del Anteproyecto de construcción y explotación de las obras que 
resulten precisas, con especificación de las prescripciones técnicas relativas a su realización; y, además, de la 
redacción, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto de las obras. 

En los supuestos en que para la viabilidad de la concesión se contemplen ayudas a la construcción o 
explotación de la misma, el estudio de viabilidad se pronunciará sobre la existencia de una posible ayuda de 
Estado y la compatibilidad de la misma con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Preparación de contratos por entes, organismos y 
entidades que no son Administraciones públicas.  

LIBRO TERCERO. De los contratos de otros entes del sector público 

TÍTULO I Contratos de los poderes adjudicadores que no tengan la 
condición de Administraciones Públicas 

Artículo 316. Régimen jurídico. 

Los contratos de los poderes adjudicadores que no tengan la condición de Administraciones Públicas se 
regirán por las normas del presente Título. 

Artículo 317. Preparación y adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada. 

La preparación y adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada que concierten los poderes 
adjudicadores a que se refiere el presente Título se regirán por las normas establecidas en las Secciones 1.ª y 
2.ª del Capítulo I del Título I del Libro II de esta Ley. 
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Garantías a prestar en los contratos del sector público.  

LIBRO PRIMERO. Configuración general de la contratación del sector 
público y elementos estructurales de los contratos 

TÍTULO IV Garantías exigibles en la contratación del sector público 

CAPÍTULO I Garantías exigibles en los contratos celebrados con las 
Administraciones Públicas 

Sección 1.ª Garantía provisional 

Artículo 106. Exigencia y régimen de la garantía provisional. 

1. En el procedimiento de contratación no procederá la exigencia de garantía provisional, salvo cuando de 
forma excepcional el órgano de contratación, por motivos de interés público, lo considere necesario y lo 
justifique motivadamente en el expediente. En este último caso, se podrá exigir a los licitadores la 
constitución previa de una garantía que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la perfección del 
contrato. 

2. En los casos en que el órgano de contratación haya acordado la exigencia de garantía provisional, en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares se determinará el importe de la misma, que no podrá ser 
superior a un 3 por 100 del presupuesto base de licitación del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y el régimen de su devolución. La garantía provisional podrá prestarse en alguna o algunas de las 
formas previstas en el apartado 1 del artículo 108. 

En el caso de división en lotes, la garantía provisional se fijará atendiendo exclusivamente al importe de los 
lotes para los que el licitador vaya a presentar oferta y no en función del importe del presupuesto total del 
contrato. 

En los acuerdos marco y en los sistemas dinámicos de adquisición, el importe de la garantía provisional, de 
exigirse, se fijará a tanto alzado por la Administración Pública, sin que en ningún caso pueda superar el 3 por 
100 del valor estimado del contrato. 

3. Cuando se exijan garantías provisionales, estas se depositarán, en las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, del modo siguiente: 

a) En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía 
y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades Autónomas o 
Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de garantías en 
efectivo. 

b) Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores 
anotados, de avales o de certificados de seguro de caución. 

4. La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente 
después de la perfección del contrato. En todo caso, la garantía provisional se devolverá al licitador 
seleccionado como adjudicatario cuando haya constituido la garantía definitiva, pudiendo aplicar el importe 
de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última. 
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Sección 2.ª Garantía definitiva 

Artículo 107. Exigencia de la garantía definitiva. 

1. A salvo de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los licitadores que, en las licitaciones de los contratos que 
celebren las Administraciones Públicas, presenten las mejores ofertas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 145, deberán constituir a disposición del órgano de contratación una garantía de un 5 por 100 del 
precio final ofertado por aquellos, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. En el caso de los contratos 
con precios provisionales a que se refiere el apartado 7 del artículo 102, el porcentaje se calculará con 
referencia al precio máximo fijado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

No obstante, atendidas las circunstancias concurrentes en el contrato, el órgano de contratación podrá eximir 
al adjudicatario de la obligación de constituir garantía definitiva, justificándolo adecuadamente en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, especialmente en el caso de suministros de bienes consumibles 
cuya entrega y recepción deba efectuarse antes del pago del precio, contratos que tengan por objeto la 
prestación de servicios sociales o la inclusión social o laboral de personas pertenecientes a colectivos en 
riesgo de exclusión social, así como en los contratos privados de la Administración a los que se refieren los 
puntos 1.º y 2.º de la letra a) del apartado 1 del artículo 25 de la presente Ley. Esta exención no será posible 
en el caso de contratos de obras, ni de concesión de obras. 

2. En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que, además de la garantía a que se refiere el apartado anterior, se preste una complementaria 
de hasta un 5 por 100 del precio final ofertado por el licitador que presentó la mejor oferta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 145, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, pudiendo alcanzar la garantía 
total un 10 por 100 del citado precio. 

A estos efectos se considerará que constituyen casos especiales aquellos contratos en los que, debido al 
riesgo que en virtud de ellos asume el órgano de contratación, por su 

especial naturaleza, régimen de pagos o condiciones del cumplimiento del contrato, resulte aconsejable 
incrementar el porcentaje de la garantía definitiva ordinaria a que se refiere el apartado anterior, lo que 
deberá acordarse mediante resolución motivada. En particular, se podrá prever la presentación de esta 
garantía complementaria para los casos en que la oferta del adjudicatario resultara inicialmente incursa en 
presunción de anormalidad. 

3. Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el importe de la garantía a 
constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA excluido. 

4. En la concesión de obras y en la concesión de servicios el importe de la garantía definitiva se fijará en cada 
caso por el órgano de contratación en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en función de la 
naturaleza, importancia y duración de la concesión de que se trate. 

5. Los pliegos que rijan los acuerdos marco y los sistemas dinámicos de adquisición establecerán si la garantía 
definitiva se fija estimativamente por la Administración o se fija para cada contrato basado en relación con 
su importe de adjudicación. 

Si se optara por la constitución de una garantía definitiva general del acuerdo marco o del sistema dinámico 
de adquisición fijada estimativamente por la Administración, cuando la suma de los importes, IVA excluido, 
de los contratos basados en los acuerdos marco o sistemas dinámicos de adquisición exceda del doble de la 
cantidad resultante de capitalizar al 5 por 100 el importe de la garantía definitiva, esta deberá ser 
incrementada en una cuantía equivalente. 
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La garantía definitiva a que se refieren los párrafos anteriores responderá respecto de los incumplimientos 
tanto del acuerdo marco y de los sistemas dinámicos de adquisición, como del contrato basado o específico 
de que se trate. 

Artículo 108. Garantías definitivas admisibles. 

1. Las garantías definitivas exigidas en los contratos celebrados con las Administraciones Públicas podrán 
prestarse en alguna o algunas de las siguientes formas: 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a 
las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de 
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o 
establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales 
contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se celebren en 
el extranjero. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de 
esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos 
financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que 
deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. 
El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

2. Cuando así se prevea en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la garantía definitiva en los 
contratos de obras, suministros y servicios, así como en los de concesión de servicios cuando las tarifas las 
abone la administración contratante, podrá constituirse mediante retención en el precio. En el pliego de 
cláusulas administrativas particulares se fijará la forma y condiciones de la retención. 

3. La acreditación de la constitución de la garantía definitiva podrá hacerse mediante medios electrónicos. 

Artículo 109. Constitución, reposición y reajuste de garantías. 

1. El licitador que hubiera presentado la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 
deberá acreditar en el plazo señalado en el apartado 2 del artículo 150, la constitución de la garantía 
definitiva. De no cumplir este requisito por causas a él imputables, la Administración no efectuará la 
adjudicación a su favor, siendo de aplicación lo dispuesto en el penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 
150. 

2. En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o indemnizaciones exigibles 
al contratista, este deberá reponer o ampliar aquella, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince 
días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 

3. Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, 
deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el 
plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación. 
A estos efectos no se considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una 
revisión del mismo conforme a lo señalado en el Capítulo II del Título III de este Libro. 
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4. Cuando la garantía definitiva se hubiere constituido mediante contrato de seguro de caución y la duración 
del contrato excediera los cinco años, el contratista podrá presentar como garantía definitiva un contrato de 
seguro de caución de plazo inferior al de duración del contrato, estando obligado en este caso, con una 
antelación mínima de dos meses al vencimiento del contrato de seguro de caución, bien a prestar una nueva 
garantía, o bien a prorrogar el contrato de seguro de caución y a acreditárselo al órgano de contratación. En 
caso contrario se incautará la garantía definitiva por aplicación del artículo 110.c). 

Artículo 110. Responsabilidades a que están afectas las garantías. 

La garantía definitiva únicamente responderá de los siguientes conceptos: 

a) De la obligación de formalizar el contrato en plazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
153. 

b) De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 192 de la presente Ley. 

c) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato incluidas las mejoras que 
ofertadas por el contratista hayan sido aceptadas por el órgano de contratación, de los gastos 
originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, 
y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su 
incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 

d) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo 
que en él o en esta Ley esté establecido. 

e) Además, en los contratos de obras, de servicios y de suministros, la garantía definitiva responderá 
de la inexistencia de vicios o defectos de los bienes construidos o suministrados o de los servicios 
prestados durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato. 

Artículo 111. Devolución y cancelación de las garantías definitivas. 

1. La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía 
y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la resolución de este sin 
culpa del contratista. 

2. Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren responsabilidades 
se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. 

El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la 
finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración deberá abonar al contratista la 
cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al período transcurrido 
desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si esta no se hubiera 
hecho efectiva por causa imputable a la Administración. 

3. En el supuesto de recepción parcial solo podrá el contratista solicitar la devolución o cancelación de la parte 
proporcional de la garantía cuando así se autorice expresamente en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

4. En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación de la garantía prestada 
por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del cesionario. 
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5. Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, y vencido el plazo de garantía, sin que la 
recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, 
sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías una vez depuradas las responsabilidades a que 
se refiere el artículo 110. 

Cuando el valor estimado del contrato sea inferior a 1.000.000 de euros, si se trata de contratos de obras, o 
a 100.000 euros, en el caso de otros contratos, o cuando las empresas licitadoras reúnan los requisitos de 
pequeña o mediana empresa, definida según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con 
el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos, el 
plazo se reducirá a seis meses. 

Sección 3.ª Garantías prestadas por terceros y preferencia en la ejecución 
de garantías 

Artículo 112. Régimen de las garantías prestadas por terceros. 

1. Las personas o entidades distintas del contratista que presten garantías a favor de este no podrán utilizar 
el beneficio de excusión a que se refieren los artículos 1.830 y concordantes del Código Civil. 

2. El avalista o asegurador será considerado parte interesada en los procedimientos que afecten a la garantía 
prestada, en los términos previstos en la legislación vigente en materia de procedimiento administrativo 
común. 

3. En el contrato de seguro de caución se aplicarán las siguientes normas: 

a) Tendrá la condición de tomador del seguro el contratista y la de asegurado la Administración 
contratante. 

b) La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a 
resolver el contrato, ni extinguirá el seguro, ni suspenderá la cobertura, ni liberará al asegurador de 
su obligación, en el caso de que este deba hacer efectiva la garantía. 

c) El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 
tomador del seguro. 

Artículo 113. Preferencia en la ejecución de garantías. 

1. Para hacer efectivas las garantías, tanto provisionales como definitivas, la Administración contratante 
tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del mismo y el título del que 
derive su crédito. 

2. Cuando la garantía no sea bastante para cubrir las responsabilidades a las que está afecta, la Administración 
procederá al cobro de la diferencia mediante el procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo 
establecido en las normas de recaudación. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 90 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en el caso de 
concurso los créditos derivados de las obligaciones ex lege o los surgidos en virtud de actos administrativos 
tendrán la consideración de créditos con privilegio general conforme a lo establecido en el artículo 91.4 de la 
Ley 22/2003. 
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CAPÍTULO II Garantías exigibles en otros contratos del sector público 

Artículo 114. Supuestos y régimen. 

1. En los contratos que celebren las entidades del sector público que no tengan la consideración de 
Administraciones Públicas, los órganos de contratación podrán exigir la prestación de una garantía a los 
licitadores o candidatos, para responder del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación y, en su caso, 
formalización del contrato o al adjudicatario, para asegurar la correcta ejecución de la prestación. 

2. El importe de la garantía, que podrá presentarse en alguna de las formas previstas en el artículo 108, sin 
que resulte necesaria su constitución en la Caja General de Depósitos, así como el régimen de su devolución 
o cancelación serán establecidos por el órgano de contratación, atendidas las circunstancias y características 
del contrato, sin que pueda sobrepasar los límites que establecen los artículos 106.2 y 107.2, según el caso. 

El control de la contratación. 

LIBRO CUARTO. Organización administrativa para la gestión de la 
contratación 

TÍTULO I. Órganos competentes en materia de contratación 

CAPÍTULO III Órganos consultivos 

Artículo 328. Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. 

1. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado es el órgano específico de regulación y consulta en 
materia de contratación pública del sector público estatal, con independencia de que las entidades 
contratantes operen en los sectores a que se refiere la disposición adicional octava. 

2. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado es un órgano colegiado con composición abierta a 
la participación del sector privado, adscrito al Ministerio de Hacienda y Función Pública, al que serán de 
aplicación las disposiciones relativas a órganos colegiados de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Su composición y régimen jurídico se establecerán reglamentariamente, teniendo en cuenta que el 
Presidente de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación y un representante de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia formarán parte de la misma como vocales natos, con 
voz pero sin voto. 

3. La Junta Consultiva de la Contratación Pública del Estado tiene las funciones que le atribuyen esta Ley y su 
desarrollo reglamentario, y, en todo caso, las que se señalan a continuación: 

a) Promover la adopción de las normas o medidas de carácter general que considere procedentes 
para la mejora del sistema de contratación en sus aspectos administrativos, técnicos y económicos. 

b) Aprobar recomendaciones generales o particulares a los órganos de contratación que serán 
publicadas, si de los estudios sobre contratación administrativa o de un contrato particular se 
dedujeran conclusiones de interés para la Administración. 
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c) Informar sobre las cuestiones que se sometan a su consideración y, con carácter preceptivo, sobre 
todas las disposiciones normativas de rango legal y reglamentario en materia de contratación pública 
de competencia estatal. 

d) Coordinar el cumplimiento de las obligaciones de información que imponen las Directivas de 
Contratación. 

4. Igualmente, la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado elaborará y remitirá a la Comisión 
Europea cada tres años un informe referido a todos los poderes adjudicadores estatales, autonómicos y 
locales que, respecto de la licitación pública y ejecución de los contratos de obras, suministros, servicios, 
concesión de obras y concesión de servicios que estén sujetos a regulación armonizada, comprenda, entre 
otras, si procede, las siguientes cuestiones: 

a) La información contenida en el informe de supervisión a que se refiere el apartado 8 del artículo 
332 que remita la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación. 

b) Información sobre el nivel de participación de las PYME en la contratación pública. 

c) Un informe estadístico sobre los contratos públicos de obras, suministros y servicios no sujetos a 
regulación armonizada por no superar los umbrales establecidos en los artículos 20, 21 y 22, haciendo 
una estimación del valor agregado total de dichos contratos durante el periodo de que se trate. Esa 
estimación podrá basarse, en particular, en los datos disponibles en virtud de los requisitos de 
publicación, o bien en estimaciones realizadas a partir de muestras. 

d) Información sobre cuáles son los órganos encargados de dar cumplimiento a las obligaciones 
asumidas en virtud del derecho de la Unión Europea en materia de la contratación pública. 

e) Información sobre las iniciativas adoptadas para proporcionar orientación o ayuda gratuita en la 
aplicación de la normativa de la Unión Europea en materia de contratación pública o para dar 
respuesta a las dificultades que plantee su aplicación, así como para planificar y llevar a cabo 
procedimientos de contratación. 

f) Información requerida por otras normas comunitarias que deba incluirse en estos informes. 

Los informes serán remitidos a la Comisión Europea en los quince días que siguen a su adopción. La Junta 
Consultiva hará público el contenido de los informes nacionales en el plazo de un mes a contar desde su 
remisión a la Comisión Europea, publicándolos en los correspondientes portales de transparencia y en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. 

5. A todos los efectos, se designa a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado como punto de 
referencia para la cooperación con la Comisión Europea en lo que se refiere a la aplicación de la legislación 
relativa a la contratación pública. Asimismo, se encargará de prestar asistencia recíproca y de cooperar con el 
resto de Estados miembros de la Unión Europea, con el fin de garantizar el intercambio de información sobre 
las cuestiones que se establecen en la normativa comunitaria, garantizando su confidencialidad. 

6. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado dispondrá de los recursos económicos y humanos 
suficientes y adecuados para el cumplimiento de sus funciones. 
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Artículo 332. Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación. 

1. Se crea la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación como órgano colegiado de 
los previstos en el artículo 19 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con la 
finalidad de velar por la correcta aplicación de la legislación y, en particular, promover la concurrencia y 
combatir las ilegalidades, en relación con la contratación pública. La Oficina actuará en el desarrollo de su 
actividad y el cumplimiento de sus fines con plena independencia orgánica y funcional. 

Estará integrada por un presidente y cuatro vocales que no podrán solicitar ni aceptar instrucciones de 
ninguna entidad pública o privada. 

Sin perjuicio de lo anterior, y a efectos puramente organizativos y presupuestarios, la Oficina se adscribe al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Subsecretaría del Departamento. 

La Oficina Nacional de Evaluación regulada en el artículo 333 se integrará en la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación. 

2. Los titulares de la presidencia y de las vocalías de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de 
la Contratación serán funcionarios de carrera, incluidos en el ámbito de la aplicación del texto refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
pertenecientes al Subgrupo A1 del artículo 76 de dicho texto refundido, que cuenten, al menos, con 10 años 
de experiencia profesional en materias relacionadas con la contratación pública. 

Durante el tiempo en que se hallen prestando servicio en la OIReScon, tanto el presidente como los vocales 
pasarán a la situación administrativa de Servicios Especiales. Durante el desempeño de sus cargos, estarán 
sujetos a la regulación prevista en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo en la Administración General del Estado. 

3. El presidente y los demás miembros de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación serán designados por el Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, por un periodo improrrogable de seis años. 

En cualquier caso, los miembros de la Oficina continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que tomen 
posesión de su cargo quien haya de sucederles. 

Los miembros de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación tendrán la 
condición de independientes e inamovibles durante el periodo de su mandato y solo podrán ser removidos 
de su puesto por las causas siguientes: 

a) Por expiración de su mandato. 

b) Por renuncia aceptada por el Gobierno. 

c) Por pérdida de la nacionalidad española. 

d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones. 

e) Por condena mediante sentencia firme a pena privativa de libertad o de inhabilitación absoluta o 
especial para empleo o cargo público por razón de delito. 

f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función. 
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La remoción por las causas previstas, salvo expiración y renuncia, se acordará por el Gobierno previo 
expediente. 

4. El titular de la presidencia de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, 
representará al órgano colegiado y se relacionará, en su nombre, con las entidades públicas sobre las que se 
proyecten sus actuaciones. Igualmente se relacionará con el Ministerio de adscripción, a efectos organizativos 
y presupuestarios. Será vocal nato de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y del Comité de 
Cooperación en materia de contratación pública. En el primer caso, asistirá a sus sesiones con voz pero sin 
voto. 

El titular de la presidencia de la Oficina remitirá a las Cortes y al Tribunal de Cuentas un informe anual sobre 
las actuaciones de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación y comparecerá en 
las Cortes para la presentación del informe anual y sus conclusiones, o cuando se solicite por las 
correspondientes Comisiones del Congreso o el Senado, en relación con los asuntos que formen parte de su 
ámbito funcional. Dicho informe será objeto de publicación dentro del mes siguiente a su remisión a las Cortes 
y al Tribunal de Cuentas. 

Los vocales de la oficina, en la forma que determine en las normas de funcionamiento que apruebe el órgano 
colegiado, asumirán responsabilidades funcionales específicas en materia de supervisión, en relación con la 
Oficina Nacional de Evaluación y de metodología y formación. En el ejercicio de estas funciones participaran 
en las sesiones del Comité de Cooperación en materia de contratación pública y sus Secciones, con voz pero 
sin voto. 

5. Como órgano de apoyo y asesoramiento a la Presidencia de la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación, se podrá crear, mediante Real Decreto, un Consejo Asesor formado por 
académicos, profesionales y técnicos independientes de reconocido prestigio en el ámbito de la contratación 
de las Administraciones Públicas. 

6. Corresponden a la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación las siguientes 
funciones: 

a) Coordinar la supervisión en materia de contratación de los poderes adjudicadores del conjunto del 
sector público. 

b) Velar por la correcta aplicación de la legislación de la contratación pública a los efectos de detectar 
incumplimientos específicos o problemas sistémicos. 

c) Velar por el estricto cumplimiento de la legislación de contratos del sector público y, de modo 
especial, por el respeto a los principios de publicidad y concurrencia y de las prerrogativas de la 
Administración en la contratación. 

d) Promover la concurrencia en la contratación pública y el seguimiento de las buenas prácticas. 

e) Verificar que se apliquen con la máxima amplitud las obligaciones y buenas prácticas de 
transparencia, en particular las relativas a los conflictos de interés, y detectar las irregularidades que 
se produzcan en materia de contratación. 

En el caso de que la Oficina tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito o infracción a nivel estatal, 
autonómico o local, dará traslado inmediato, en función de su naturaleza, a la fiscalía u órganos judiciales 
competentes, o a las entidades u órganos administrativos competentes, incluidos el Tribunal de Cuentas y la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
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7. En ejercicio de las funciones previstas en el apartado anterior, la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación: 

a) Aprobará, a propuesta del Comité de Cooperación en materia de contratación pública, la Estrategia 
Nacional de Contratación Pública vinculante para el sector público prevista en el artículo 334, que se 
diseñará y ejecutará en coordinación con las Comunidades Autónomas y Entidades Locales. 

b) Podrá realizar encuestas e investigaciones, para lo que tendrá acceso a los órganos y servicios de 
contratación, que deberán facilitar los datos, documentos o antecedentes o cualquier información 
que aquella les reclame, salvo que tengan carácter secreto o reservado. 

c) Podrá remitir informes, a la vista del resultado de las encuestas e investigaciones y a través del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, a las Cortes Generales o, en su caso, a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia. 

d) Podrá aprobar instrucciones fijando las pautas de interpretación y de aplicación de la legislación 
de la contratación pública, así como elaborar recomendaciones generales o particulares a los órganos 
de contratación, si de la supervisión desplegada se dedujese la conveniencia de solventar algún 
problema, obstáculo o circunstancia relevante a los efectos de dar satisfacción a los fines 
justificadores de la creación de la Oficina. Las instrucciones y las recomendaciones serán objeto de 
publicación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, las instrucciones de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación serán obligatorias para todos los órganos de contratación del Sector público del Estado. 

e) Podrá elaborar estudios relativos a las funciones atribuidas. 

8. La Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación elaborará un informe de 
supervisión que remitirá a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, que se integrará en el 
informe nacional a remitir a la Comisión Europea cada tres años. 

Dicho informe comprenderá respecto de la licitación pública y ejecución de los contratos de obras, 
suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios que estén sujetos a regulación 
armonizada, entre otras, si procede, las siguientes cuestiones: 

a) Una relación de los principales incumplimientos detectados por los órganos, instituciones y 
poderes con competencia supervisora o jurisdiccional en materia de contratación pública. 

b) Información sobre las fuentes más frecuentes de aplicación incorrecta de la legislación de 
contratación pública o de inseguridad jurídica. 

c) Información sobre la prevención, detección y notificación adecuada de los casos de fraude, 
corrupción, conflicto de intereses y otras irregularidades graves en la contratación, así como sobre 
los problemas de colusión detectados. 

9. Asimismo, la Oficina elaborará un informe anual que recogerá las conclusiones derivadas de toda la 
actividad de supervisión realizada por las administraciones competentes. El informe incluirá las cuestiones a 
las que se refiere el apartado anterior y, en particular, una relación expresiva de los principales 
incumplimientos constatados y de los órganos responsables de los mismos. Dicho informe será remitido por 
la Oficina de Supervisión a la Comisión Europea, a través de la Junta Consultiva de Contratación Pública del 
Estado. 
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Las distintas autoridades de supervisión, designadas por las administraciones competentes en sus respectivos 
ámbitos territoriales, y la Oficina, que consolidará toda la información, pondrán a disposición del público el 
resultado del proceso de supervisión, que se publicará en las correspondientes plataformas de contratación. 
En todo caso, el informe de la Oficina al que se refiere el inciso anterior se publicará por esta en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público dentro del mes siguiente a su remisión a la Comisión Europea. 

10. La Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, a través de una 
ponencia de carácter permanente que se constituirá en los términos que dispongan los Reglamentos de las 
Cámaras, recibirá de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación la más amplia 
información para hacer posible el control y la vigilancia de la contratación pública y la participación en las 
iniciativas de mejora normativa que se adopten en esta materia. 

11. La función de supervisión se realizará sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 
Intervención General de la Administración del Estado en cuanto órgano de control de la gestión económico-
financiera del sector público estatal y a las que, en su ámbito territorial, correspondan a los órganos 
equivalentes a nivel autonómico y local. A estos efectos, la Intervención General de la Administración del 
Estado, y los órganos equivalentes a nivel autonómico y local, remitirán anualmente a la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión un informe global, que se hará público dentro del mes siguiente 
a su recepción, con los resultados más significativos de su actividad de control en la contratación pública. 

12. Las Comunidades Autónomas podrán crear sus propias Oficinas de Supervisión de la Contratación. 

13. La Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, en coordinación con el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública y la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, colaborará 
con las instituciones y organismos de la Unión Europea, en especial con la Comisión Europea, en el ejercicio 
de las funciones de regulación y supervisión de la contratación. También podrá cooperar con las autoridades 
de supervisión de la contratación independientes de otros estados miembros. 

Artículo 334. Estrategia Nacional de Contratación Pública. 

1. La Estrategia Nacional de Contratación Pública a la que se refieren el artículo 332 apartado 7 en su letra a) 
y el artículo 333 apartado 3, es el instrumento jurídico vinculante, aprobado por la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación, que se basará en el análisis de actuaciones de contratación 
realizadas por todo el sector público incluyendo todos los poderes adjudicadores y entidades adjudicadoras 
comprendidas en el sector público estatal, autonómico o local, así como las de otros entes, organismos y 
entidades pertenecientes a los mismos que no tengan la naturaleza de poderes adjudicadores. 

Tendrá un horizonte temporal de cuatro años y abordará, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) El análisis de los datos disponibles, en las distintas fuentes de información cualitativas y 
cuantitativas: plataformas de contratación nacionales, información abierta de la Unión Europea en 
materia de contratación pública (TED), informes de órganos de supervisión y control y de 
asesoramiento legal, para elaborar un diagnóstico de la situación de la contratación pública y 
proponer medidas prioritarias para la corrección de las disfunciones que se identifiquen. 

A tales efectos, las indicadas bases de datos nacionales y los correspondientes órganos de 
supervisión, control y asesoramiento deberán facilitar la información necesaria para la elaboración, 
aprobación y ejecución de la mencionada Estrategia. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá remitir a la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación sus propuestas en materia de contratación pública que 
afecten a la competencia, para su posible inclusión en la Estrategia Nacional de Contratación Pública. 
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b) La mejora de la supervisión de la contratación pública, coordinando criterios y metodologías 
comunes para la realización de las actuaciones de supervisión, y garantizando, en todo caso, el 
cumplimiento de las obligaciones de supervisión impuestas por las Directivas de contratación pública 
y por las instituciones comunitarias. 

Contemplará, asimismo, la coherencia de las actuaciones de seguimiento precisas para garantizar la 
sostenibilidad financiera de los contratos previstos por el artículo 333, para lo que incluirá las 
estrategias y metodología adecuada para realizar la evaluación con criterios homogéneos y las reglas 
que deben informar los acuerdos de establecimiento del equilibrio económico de estos contratos. 

c) El análisis de los mecanismos de control de legalidad ex-ante y ex-post de los procedimientos de 
adjudicación de contratos públicos y concesiones en todo el sector público. Se preverán actuaciones 
con vistas a reforzar dichos mecanismos de control entre otras, mediante la definición de objetivos y 
prioridades, así como la propuesta de reasignación de efectivos encargados de dichos controles. 
Igualmente, se analizarán los procedimientos establecidos para identificar las irregularidades en las 
que se pudiera incurrir y el desarrollo de las medidas correctoras que deban aplicarse por los 
responsables de la gestión. 

d) La elaboración de manuales de buenas prácticas o guías que establezcan recomendaciones para 
aplicar en los procedimientos de contratación, que permitan preventivamente evitar la posible 
realización de malas prácticas en los mismos. 

e) Promover la profesionalización en contratación pública mediante actuaciones de formación del 
personal del sector público, especialmente en aquellas entidades que carecen de personal 
especializado, mediante el diseño de un plan específico en materia de formación en contratación 
pública y otras actuaciones complementarias de promoción de la profesionalización en la 
contratación pública. 

2. La Estrategia Nacional de Contratación Pública se diseñará para establecer medidas que permitan cumplir 
los siguientes objetivos: 

a) Combatir la corrupción y las irregularidades en la aplicación de la legislación sobre contratación 
pública. 

b) Incrementar la profesionalización de los agentes públicos que participan en los procesos de 
contratación. 

c) Promover la eficiencia económica en los procesos de obtención de bienes, servicios y suministros 
para el sector público, estimulando la agregación de la demanda y la adecuada utilización de criterios 
de adjudicación. 

d) Generalizar el uso de la contratación electrónica en todas las fases del procedimiento. 

e) Utilizar las posibilidades de la contratación pública para apoyar políticas ambientales, sociales y de 
innovación. 

f) Promover la participación de las PYME, en el mercado de la contratación pública. 

3. Los funcionarios que realicen las funciones de supervisión previstas en las letras b) y c) del apartado 
primero de este artículo gozarán de independencia funcional respecto de los titulares de los órganos cuyos 
contratos supervisen. 
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Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes o directores de oficinas públicas, los de las 
entidades integrantes del sector público y quienes en general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su 
trabajo en dichas entidades deberán prestar a los funcionarios encargados de la supervisión de los contratos 
el apoyo, concurso, auxilio y colaboración que les sean precisos, facilitando la documentación e información 
necesaria para dicha supervisión. 

4. Tras la elevación de su propuesta de Estrategia Nacional de Contratación Pública por el Comité de 
cooperación en materia de contratación pública y su aprobación por la Oficina Independiente de Regulación 
y Supervisión de la Contratación, se remitirá a la Comisión Europea. Por su parte, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda y Función Pública, tomará conocimiento de la misma y la elevará para 
conocimiento a las Cortes Generales. Transcurrido un mes desde la remisión a la Comisión Europea de la 
Estrategia aprobada por la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación se hará 
público su contenido en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

5. El Comité de cooperación en materia de contratación pública, transcurridos los dos primeros años de la 
aprobación de la Estrategia, hará una primera valoración de la aplicación de la misma, pudiéndose modificar 
o ajustar aquellos aspectos de la Estrategia que resultaran necesarios al objeto de conseguir los objetivos 
perseguidos por la misma. Tras ello, elevará tales modificaciones o ajustes a la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación para su aprobación. Dichas modificaciones o ajustes serán objeto 
de publicación dentro del mes siguiente a su aprobación. 

6. Finalizado el ámbito temporal de la Estrategia, el Comité de cooperación en materia de contratación pública 
elaborará un informe sobre los resultados de la aplicación de la misma. El informe se comunicará a la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación y a la Junta Consultiva de Contratación Pública 
del Estado que lo remitirá a la Comisión Europea y lo pondrá en conocimiento de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, haciendo público su contenido en el plazo de un mes desde dicha remisión. 

Por su parte, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda y Función Pública, tomará 
conocimiento del informe y lo elevará para conocimiento a las Cortes Generales. 

El informe servirá para la definición y aprobación de una nueva Estrategia Nacional de Contratación, por el 
mismo procedimiento y con las mismas características y duración mencionadas en este artículo. La nueva 
Estrategia será aprobada en el plazo de seis meses contados desde la adopción del informe. 

7. La primera Estrategia se aprobará por la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación en el plazo de nueve meses desde la publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial del 
Estado.» 

8. En el ámbito de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla podrá 
elaborarse una estrategia de contratación pública que deberá ser coherente con la estrategia nacional de 
contratación. 
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CAPÍTULO IV Elaboración y remisión de información 

Artículo 335. Remisión de contratos al Tribunal de Cuentas. 

1. Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, para el ejercicio de la función 
fiscalizadora, deberá remitirse al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad 
Autónoma una copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado aquel, acompañada de un 
extracto del expediente del que se derive, siempre que el precio de adjudicación del contrato o en el caso de 
acuerdos marco, el valor estimado, exceda de 600.000 euros, tratándose de obras, concesiones de obras, 
concesiones de servicios y acuerdos marco; de 450.000 euros, tratándose de suministros; y de 150.000 euros, 
tratándose de servicios y de contratos administrativos especiales. 

Asimismo, serán objeto de remisión al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad 
Autónoma la copia certificada y el extracto del expediente a los que se refiere el párrafo anterior, relativos a 
los contratos basados en un acuerdo marco y a los contratos específicos celebrados en el marco de un sistema 
dinámico de adquisición, siempre que el precio de adjudicación del contrato exceda en función de su 
naturaleza de las cuantías señaladas en el citado párrafo. 

Además, se remitirá una relación del resto de contratos celebrados incluyendo los contratos menores, 
excepto aquellos que siendo su importe inferior a cinco mil euros se satisfagan a través del sistema de anticipo 
de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores, donde se consignará la identidad del 
adjudicatario, el objeto del contrato y su cuantía. Dichas relaciones se ordenarán por adjudicatario. Esta 
remisión podrá realizarse directamente por vía electrónica por la Plataforma de Contratación donde tenga 
ubicado su perfil del contratante el correspondiente órgano de contratación. 

2. Igualmente se comunicarán al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad 
Autónoma las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, las variaciones de precio y el importe final, 
la nulidad y la extinción normal o anormal de los contratos indicados. 

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las facultades del Tribunal de 
Cuentas o, en su caso, de los correspondientes órganos de fiscalización externos de las Comunidades 
Autónomas para reclamar cuantos datos, documentos y antecedentes estime pertinentes con relación a los 
contratos de cualquier naturaleza y cuantía. 

4. Las comunicaciones a que se refiere este artículo se efectuarán por el órgano de contratación en el ámbito 
de la Administración General del Estado y de entidades del sector público dependientes de ella. 

5. La forma y el procedimiento para hacer efectivas las remisiones a que se refiere el presente artículo podrán 
determinarse por el Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad Autónoma 
mediante las correspondientes instrucciones. 
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LIBRO SEGUNDO De los contratos de las Administraciones Públicas 

TÍTULO II Registros Oficiales 

CAPÍTULO II Registro de Contratos del Sector Público 

Artículo 346. Registro de Contratos del Sector Público. 

1. El Ministerio de Hacienda y Función Pública mantendrá un Registro de Contratos, en el que se inscribirán 
los datos básicos de los contratos adjudicados por las distintas Administraciones Públicas y demás entidades 
del sector público sujetas a esta Ley. 

2. El Registro de Contratos del Sector Público constituye el sistema oficial central de información sobre la 
contratación pública en España. La información sobre la contratación pública deberá estar sistematizada 
siguiendo formatos y estándares abiertos adoptados a nivel internacional. 

3. Los poderes adjudicadores comunicarán al Registro de Contratos del Sector Público, para su inscripción, los 
datos básicos de los contratos por ellos adjudicados, entre los que figurará la identidad del adjudicatario, el 
importe de adjudicación de los mismos, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Igualmente comunicarán, en su caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, importe 
final y extinción de aquellos. El contenido y el formato de dichas comunicaciones, así como el plazo para 
efectuarlas, se establecerán reglamentariamente. 

Se exceptuarán de la comunicación señalada en este apartado los contratos excluidos por la presente Ley y 
aquellos cuyo precio fuera inferior a cinco mil euros, IVA incluido, siempre que el sistema de pago utilizado 
por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 
menores. En el resto de contratos inferiores a cinco mil euros, deberá comunicarse el órgano de contratación, 
denominación u objeto del contrato, adjudicatario, número o código identificativo del contrato e importe 
final. 

4. Las comunicaciones de datos de contratos al Registro de Contratos del Sector Público se efectuarán por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en la forma que determine el Ministro de Hacienda y 
Función Pública. 

5. El Registro de Contratos del Sector Público facilitará de modo telemático el acceso a sus datos a los órganos 
de las Administraciones Públicas que los precisen para el ejercicio de sus competencias legalmente atribuidas. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, y con las limitaciones que imponen las normas sobre protección de 
datos de carácter personal, facilitará el acceso público a los datos que no tengan el carácter de confidenciales 
y que no hayan sido previamente publicados de modo telemático y a través de Internet. 

6. En los casos de Administraciones Públicas que dispongan de Registros de Contratos análogos en su ámbito 
de competencias, la comunicación de datos a que se refiere el apartado 3 del presente artículo podrá ser 
sustituida por comunicaciones entre los respectivos Registros de Contratos. El Ministerio de Hacienda y 
Función Pública determinará las especificaciones y requisitos para el intercambio de datos entre el Registro 
de Contratos del Sector Público y los demás Registros de Contratos. 
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7. Al objeto de garantizar la identificación única y precisa de cada contrato, las Administraciones y entidades 
comunicantes asignarán a cada uno de ellos un código identificador, que será único en su ámbito de 
competencias. El Ministerio de Hacienda y Función Pública determinará las reglas de asignación de dichos 
identificadores únicos que resulten necesarios para asegurar la identificación unívoca de cada contrato dentro 
del Registro de Contratos del Sector Público, así como para su coordinación con los demás Registros de 
Contratos. 

8. El Gobierno elevará anualmente a las Cortes Generales un informe sobre la contratación pública en España, 
a partir de los datos y análisis proporcionados por el Registro de Contratos del Sector Público. 

El Ministerio de Hacienda y Función Pública pondrá en conocimiento de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia el informe al que se refiere el párrafo anterior, tras su elevación por el Gobierno a las Cortes 
Generales. 


